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ORDEN de 25 de julio de 1989 por la que se anunCia
concurso de promoción a la Primera Categoría del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, entre Secretarios de la Segunda
Categon"a.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Este Ministerio acuerda anunciar a concurso de promoción entre
Secretarios Judiciales de la Segunda Categoria las plazas vacantes de las
Secretarias siguientes:

Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.

Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.

Declaradas desiertas en concurso de traslado por Orden de 25 de
julío de 1989.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los SecretariOs
Judiciales de la Segunda Categoría, adjudicándose la vacante al solici
tante con mejor puesto en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia), y serán presentadas directamente en el Registro
del referido Ministerio o remitidas al mismo en la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en
día inhábil, se entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los -que
residan fuera de la ~nínsula podrán formular su solicitud por telégrafo
sin perjuicio de ratIficarla mediante la oportuna instancia Lasque se
presenten a través de las oficinas de Correos. deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Tercera.-Nin~n participante podrá anular o modificar su instancia
después de tennmar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-Los que obtengan plaza en este concurso serán promovidos
a Secretarios de la Primera Categoría, una vez que tomen posesión del
cargo al que fuesen destinados. -

Sexta.-Los promovidos y designaci..os a su instancia a cualquiera de
las plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 25 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 29 de agosto de 1989.-P. D. (Orden de 19 de septiembre de
1985), el Subsecretario. Libaría Hierro Sánchez-PescadoL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO QUE SE CITA

SUBSECRETARíA DE JlJST1C1A

Unidad de Apoyo'

Puesto de trabajo: Secretario Ponente General para la Reforma
ProcesaL Número: 2. Nivel: 16. Localidad: Madrid. Específico: 266.748
pesetas, Grupo: D.

Secretaria del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia

Puesto de trabajo: Subdirector generaL Número: 1. Nivel: 30.
Localidad: Madrid. Específico: 1.796.940 pesetas. Grupo: A.

CORRECCIONde errores de la Resolución de 27 de julio
de 1989. de la Subsecretaría. por la que se modifican los
Tribunales calificadores. titulares y suplentes, de las prue
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales.
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.
turno Obre.

Advertidos errores en el texto remitido paia su publicación de la
Resolución de 27 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Esiado» núme
ro 185, del día 4 de agosto), que modificaba los Tribunales calificadores,
titulares y suplentes, de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y. Agentes de la Administración de
Justicia (turno libre), se transcnben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 25111, provincia de examen Bilbao, Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, donde dice: «Tribunal titular: Vocales:
Don Argimiro AUer Lasso en sustitución de doña María Teresa Diaz
GómeD, debe decir. «Doña María Teresa Díaz Gómez», y donde dice:
«Tribunal suplente: Vocales: Doña Imar Leguina Urrutia en sustitución
de don Mario Mateclo Pérez-Martínez»; debe decir. «Don Argimiro
Aller Lasso en sustitución de don Mario Marcelo Pérez-Martínez».

En la página 25112, provincia de examen Zaragoza, Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, donde dice: «Tnbunal
titular: Vocales: Don Vicente Peral BaUesteros en sustitución de don
José Angel Tello Lázaro», debe decir: «Don Vicente Peral Ballesteros en
sustitución de don José Maria Peláez Sainz».

21432 MINISTERIO DE DEFENSA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. Lb) de la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública y visto el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1988. sobre determinados aspectos relativos a la provisión de
puestos de trabajo, este MinisteriQ acuerda anunciar la provisión por el
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que al término
de la presente Orden se especifica, con arreglo·a las siguientes bases:

Primera.-El puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser soliCItado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño del mismo. conforme a la legislación
vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), calle Quintana; número 5 y podrán presentarlas en el Registro
General del Ministerio de Defensa o el') las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1988, dentro del plazo de quince-días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado}}.

ORDEN de 29 de agosto de 1989 por la que se anuncia a
libre designación entre funcionarios, puestos· de trabajo
vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el articulo lO. Lb) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988.
de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anex.o de la presente Orden, con arreglo .a las s~guientes bases.:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes. numero 1, 28015 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vítae en el que harán constar.

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administración

"Pública, como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

21434 ORDEN 422/3915111989, de 18 de agosto. por la que se
anuncia convocatoria publica para proveer un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación. .


